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des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil 
de la provincia de Madrid con fecha 4 de julio de 2005.

Asimismo, se traslada el domicilio social de «Edito-
rial Alción Ingeniería Química, Sociedad Anónima» a la 
calle Hilarión Eslava, número 62 de Madrid. Se hace 
constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedo-
res de las sociedades participantes en la escisión a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de escisión. Los acreedores de las sociedades 
indicadas pueden oponerse a la escisión en los términos 
establecidos en el artículo 166.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 7 de julio de 2005.–El Administrador único 
de «Editorial Alción Ingeniería Química, Sociedad Anó-
nima», don Pedro de la Pezuela Pinto.–39.260.

1.ª 13-7-2005 

 ELECTRICIDAD AMBOTO, S. L. 
(Sociedad escindida) 

ELECTRICIDAD AMBOTO, S. L. 
(Sociedad beneficiaria en constitución) 

ANBOTO BERRI, S. L. 
(Sociedad beneficiaria en constitución) 

Anuncio de escisión total

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, en relación con el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada se hace 
público que la Junta Universal de Electricidad Amboto, 
Sociedad Limitada, celebrada el 30 de junio de 2005, 
aprobó su escisión total, disolviéndose sin liquidación, y 
transmitiendo su patrimonio a dos sociedades de nueva 
creación, Electricidad Amboto, Sociedad Limitada y 
Anboto Berri, Sociedad Limitada.

La escisión tomó como base el balance de escisión ce-
rrado el 31 de diciembre de 2004, y se acordó conforme al 
proyecto de escisión suscrito el 10 de mayo de 2005 y de-
positado en el Registro Mercantil de Vizcaya el 23 de ju-
nio de 2005, considerándose realizadas a efectos contables 
las operaciones de la sociedad escindida por cuenta de las 
beneficiarias desde el 1 de enero de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
todo socio y acreedor a obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y el balance de escisión (artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas), así como el derecho de 
oposición de los acreedores en el plazo de un mes desde 
la fecha del último anuncio (artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas).

Abadiño, 6 de julio de 2005.–Presidente del Consejo 
de Administración, Ángel Bercianos González.–38.409.

y 3.ª 13-7-2005 

 EMBUTIDOS URKABE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

PRECOCINADOS BENETAN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas generales de accionistas de Embutidos Urka-
be, Sociedad Anónima, entidad provista de C.I.F: 
A-20137592, con domicilio social en Errenteria (Guipúz-
coa), polígono Masti Loidi, 7-11, e inscrita en Registro 
Mercantil de Guipúzcoa al tomo 754 del Libro de Socie-
dades, folio 20, hoja 1964, inscripción 1.ª, y Precocina-
dos Benetan, Sociedad Anónima, entidad provista de 
C.I.F: A-20332771, con domicilio social en Errentería 
(Guipúzcoa), polígono Masti Loidi, 7-11, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guipúzcoa al tomo 996, folio 183, 
hoja SS-497, inscripción 1.ª, celebradas por ambas el 

día 29 de junio de 2005, acordaron aprobar la fusión 
mediante absorción de Precocinados Benetan, Sociedad 
Anónima, por la mercantil Embutidos Urkabe, Sociedad 
Anónima, con disolución sin liquidación de la primera y 
transmisión en bloque, a título universal, de su patrimo-
nio social a favor de Embutidos Urkabe, Sociedad Anó-
nima, que quedará subrogada a todos los bienes, derechos 
y obligaciones de la sociedad absorbida, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 233 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, todo ello de acuerdo con el proyecto de fusión 
redactado y suscrito por los Administradores de ambas 
sociedades y depositado en el Registro Mercantil de Gui-
púzcoa el día 19 de mayo de 2005.

Los Balances de fusión aprobados coinciden con los 
Balances cerrados a 31 de diciembre de 2004, debida-
mente verificados por los Auditores de cuentas de ambas 
sociedades.

Para atender el canje de las acciones de la sociedad 
absorbida, se acordó la ampliación del capital social de la 
sociedad absorbente en la cifra de 725.965,93 euros, 
mediante la emisión de 120.793 nuevas acciones de 6,01 
euros de valor nominal cada una de ellas, acordando, 
asimismo, dar nueva redacción al artículo 5 de sus Esta-
tutos sociales.

El tipo de canje de las acciones aprobadas por las 
Juntas generales se fija en 1 acción de Embutidos Urka-
be, Sociedad Anónima, por cada 0,9143 acciones de 
Precocinados Benetan, Sociedad Anónima, sin que esté 
prevista contraprestación alguna en metálico.

Las acciones emitidas se destinarán a su entrega a los 
accionistas de Precocinados Benetan, Sociedad Anóni-
ma, como consecuencia de la transmisión en bloque de su 
patrimonio a favor de Embutidos Urkabe, Sociedad Anó-
nima.

Como consecuencia de la fusión, las acciones de Pre-
cocinados Benetan, Sociedad Anónima, quedarán anula-
das y sin valor alguno.

Las acciones de Embutidos Urkabe, Sociedad Anóni-
ma, entregadas a los accionistas de Precocinados Bene-
tan, Sociedad Anónima, darán derecho a estos últimos a 
participar en las ganancias sociales generadas a partir del 
día 1 de enero de 2005.

No se otorgan en la sociedad absorbente derechos 
para ningún tipo de acciones, no existiendo titulares de 
derechos especiales distintos de las acciones, ni se atribu-
yen en la sociedad absorbente ventajas a los Administra-
dores, ni a los expertos independientes intervinientes en 
la fusión.

La fusión se someterá al régimen tributario especial 
previsto en la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del 
Impuesto sobre Sociedades de la Diputación Foral de 
Guipúzcoa.

A efectos de lo previsto en el artículo 150 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que se aprobaron 
también los siguientes acuerdos:

A) El cambio de denominación de la sociedad absor-
bente Embutidos Urkabe, Sociedad Anónima, la cual 
pasa a denominarse Urkabe Benetan, Sociedad Anónima.

B) La ampliación del objeto social.
Modificando los artículos 1 y 2 de los Estatutos socia-

les que tendrán la siguiente redacción:

Artículo 1. La sociedad se denomina «Urkabe 
Benetan, Sociedad Anónima», tiene carácter mercan-
til y nacionalidad española y se regirá por las dispo-
siciones de los presentes Estatutos y en lo que no es-
tuviere previsto en ellos, por la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas y demás disposiciones que le 
fueren aplicables.

Artículo 2. La sociedad tiene por objeto las si-
guientes actividades: a) fabricación, elaboración y 
venta de toda clase de embutidos, sala de despiece y 
almacén frigorífico; b) la fabricación, comercializa-
ción y distribución de productos congelados, cocinados 
y precocinados.

Podrá la sociedad realizar asimismo cuantas operacio-
nes sean preparatorias, auxiliares o complementarias de 
las indicadas.

Tales actividades podrán ser realizadas por la socie-
dad, ya directamente, ya indirectamente, mediante la titu-
laridad de acciones o participaciones en sociedades de 
objeto idéntico o análogo o mediante cualesquiera otras 
formas admitidas en Derecho.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-

mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de cada una de las sociedades participantes en la fusión, 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Del mismo modo, se hace constar expresamente el 
derecho de oposición que, durante el plazo de un mes 
contando desde la fecha de publicación del último anun-
cio de fusión, corresponde a los acreedores y obligacio-
nistas de las sociedades fusionadas en los términos 
previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Errentería, 29 de junio de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de Urkabe Benetan, S. A. (socie-
dad absorbente), Enrique Pérez García; y el Secretario del 
Consejo de Administración de Precocinados Benetan, S. A. 
(sociedad absorbida), Mikel Fernández Miner.–38.378.

y 3.ª 13-7-2005 

 EMPIRE BUILDING Y ASOCIADOS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

EMPIRE BUILDING Y ASOCIADOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(De nueva creación) 

FOMENTO BUILDING GROUP, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias) 

La Junta Universal de socios de Empire Building y 
Asociados Sociedad Limitada, celebrada el día 27 de 
junio de dos mil cinco, acordó por unanimidad la esci-
sión total de la sociedad, mediante su disolución sin 
liquidación y división de todo su patrimonio en dos 
partes diferenciadas, cada una de las cuales se transmi-
te en bloque, por sucesión universal, a dos sociedades 
de responsabilidad limitada beneficiarias de nueva 
creación denominadas Empire Building y Asociados 
Sociedad Limitada y Fomento Building Group, Socie-
dad Limitada.

La escisión se acordó sobre la base del proyecto de 
escisión suscrito por los administradores de la sociedad 
participante en la escisión con fecha 16 de junio del año 
en curso, y presentado en el Registro Mercantil de Ma-
drid. Se hace constar expresamente, a los efectos previs-
tos en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas 
(por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
responsabilidad Limitada), el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de la sociedad participante en la esci-
sión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y del balance de escisión, los cuales se encuentran a 
su disposición en el domicilio social.

Los acreedores de la sociedad participante en la esci-
sión podrán oponerse a dicho acuerdo durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del tercer 
anuncio de escisión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 28 de junio de 2005.–Los Administradores 
Solidarios de Empire Building y Asociados Sociedad 
Limitada, don Francisco Javier Ximenez Mora y doña 
María Paz Visiedo Pérez.; Empire Building y Asociados 
Sociedad Limitada, Administrador único, don Francisco 
Javier Ximénez Mora; Fomento Building Group Socie-
dad Limitada, Administrador único, doña María Paz Vi-
siedo Pérez.–38.637. 2.ª 13-7-2005 

 ENTIDAD RECREATIVA SOCIAL, 
CULTURAL Y DEPORTIVA, S. A.

Edicto

Se hace saber: Que en el procedimiento n.º 756/04 del 
Juzgado de Primera Instancia I de Gavá, de convocatoria 
de Junta de accionistas de la mercantil Entidad Recreativa 
Social, Cultural y Deportiva, S.A. promovida por Fernan-
do de Ercilla Ayestarán y Begoña Yoldi López, se ha seña-
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lado para que tenga lugar la Junta General Extraordinaria 
el día 28 de julio de 2005, a las 12 horas y en segunda 
convocatoria el día 29 de julio, a las 12,30 horas que será 
presidida por Fernando de Ercilla Ayestarán, actuando 
como Secretaria Begoña Yoldi López y que se celebrará 
en Castelldefels, calle Pintor Serrasanta, n.º 15-A Local 1.º 
5.ª con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar y en lo menester tomar de nuevo 
los acuerdos del 1/12/2002.

Segundo.–Adaptar los Estatutos de la sociedad a la 
normativa legal en materia de sociedades anónimas.

Tercero.–Renovar y actualizar el Consejo de Admi-
nistración con aceptación del cargo y celebración de se-
sión del Consejo de Administración para tomar razón del 
activo de la sociedad consistente en bien inmueble en el 
municipio de Castelldefels, y valoración a los efectos de 
su eventual venta.

Cuarto.–Aprobar las cuentas de ejercicios pasados des-
de el último aprobado en Junta de accionistas o en su de-
fecto desde 1990, deliberando y aprobando cuentas relati-
vas a los ejercicios cerrados el 31/12/2001, 31/12/2002, 
31/12/2003 y 31/12/2004 y del ejercicio en curso.

Quinto.–Lectura y aprobación acta anterior.
Sexto.–Situación de la sociedad y propuestas.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación por la Junta 

del acta de la sesión o nombramiento de Interventores. 
Obran en sede social documentos relativos a los puntos 
del orden del día.

Y para que conste y sirva de notificación y general 
conocimiento a todos los efectos legales expido la pre-
sente.

Gavá, 11 de julio de 2005.–La Secretaria en sustitu-
ción.–39.422. 

 EURO ROCA, S. A.
(Sociedad escindida)

ROCAS DE TOURÓN, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Escisión parcial

Se hace público que «Euro Roca, Sociedad Anóni-
ma», ha acordado por unanimidad, en la Junta general 
universal y ordinaria de accionistas celebrada el día 30 de 
junio de 2005, la escisión parcial de su patrimonio afecto 
a la actividad de gestión y administración de la titulari-
dad de participaciones mayoritarias en el capital de enti-
dades sitas en España, concurriendo tales circunstancias 
en la participación en «MInera de Rocas, Sociedad Limi-
tada». La sociedad beneficiaria de la escisión parcial será 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada de nueva 
creación que se denominará «Rocas de Tourón, Sociedad 
Limitada».

El acuerdo de escisión parcial tiene como base el pro-
yecto de escisión suscrito el 20 de junio de 2005, siendo 
el Balance de escisión el cerrado a 31 de diciembre 
 de 2004. Como consecuencia de dicha escisión parcial, 
la sociedad que se escinde, «Euro Roca, Sociedad Anóni-
ma», reducirá su capital social en la cifra de 120.000 
euros, mediante la reducción del valor nominal de cada 
una de las acciones en 25 euros, reduciendo asimismo sus 
reservas en la cuantía de 917.904 euros.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y de los acreedores de «Euro Roca, Sociedad Anóni-
ma» de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado así 
como el Balance de escisión. Los acreedores de la socie-
dad tendrán el derecho de oposición a la escisión parcial en 
los términos recogidos en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades de Anónimas.

O Porriño, 30 de junio de 2005.–Alfonso Ventoso Cas-
tro, Presidente del Consejo de Administración.–38.614.

2.ª 13-7-2005 

 FINCAS CORRAL PRIM, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

FINCAS CORRAL ACTUR, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL ALCAÑIZ, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL ALFONSO XII, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL ASCAO, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL ATOCHA, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL BENICASSIM, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL BIESCAS, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL BRAVO 
MURILLO, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL CÁNOVAS, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL CASA 

DE CAMPO, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL 
CASTROURDIALES, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL CHAMBERÍ, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL CHUECA, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL 

CIUDAD LINEAL, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL 
CONCEPCIÓN, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL 

DIEGO DE LEÓN, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL EL PILAR, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL EL PRADO, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL FLORIDA, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL 
FUENCARRAL, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL GRAN 

DE GRACIA, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL 
GUADALAJARA, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL 

HERRERA ORIA, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL LA JOTA, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL LA SEU, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL LAS CORTES, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL MORATALAZ, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL OPORTO, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL PARAÍSO, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL PARLA, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL PINTO, S. L. 
Unipersonal

FINCAS CORRAL PUJOS, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL QUEVEDO, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL SAGRERA, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL SAN DIEGO, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL SAN JORGE, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL SAN SEBASTIÁN 
DE LOS REYES, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL TOLEDO, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL USERA, S. L.

Unipersonal
FINCAS CORRAL UTRILLAS, S. L.

Unipersonal

FINCAS CORRAL VINATEROS, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL VIRREI AMAT, S. L.
Unipersonal

FINCAS CORRAL 
ZARZAQUEMADA, S. L. 

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo establecido en el artículo 94.1 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y 
en el artículo 242 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que las juntas ge-
nerales extraordinarias, respectivamente, de las citadas 
sociedades, celebradas el día 27 de junio de 2005, en 
los respectivos domicilios sociales, adoptaron el acuerdo 
de fusión por absorción por Fincas Corral Prim, sociedad 
limitada unipersonal, que pasará a denominarse Fincas 
Corral Barcino, sociedad limitada unipersonal, de Fincas 
Corral Actur, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral 
Alcañiz, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral Al-
fonso XII, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral 
Ascao, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral Ato-
cha, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral Benicas-
sim, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral Biescas, 
sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral Bravo Muri-
llo, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral Cánovas, 
sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral Casa de 
Campo, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral Cas-
trourdiales, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral 
Chamberí, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral 
Chueca, sociedad limitada unipersonal, Fincas Corral 
Ciudad Lineal, sociedad limitada unipersonal, Fincas Co-
rral Concepción, sociedad limitada unipersonal, Fincas 
Corral Diego de León, sociedad limitada unipersonal,  


